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Demanda:        EJECUTIVO 

Radicado:        2007-00008-00 
Demandante:   YAMILETH ANDREA BOLAÑOS 

Demandado:    BETULIO ROJAS 
 

 

                       Revisado el memorial allegado, se observa como 

primera medida, que se trata de un proceso de menor cuantía, y en 

atención al decreto 196 de 1971, artículo 28, que reza: “… Por 

excepción se podrá litigar en causa propia sin ser abogado inscrito, en 

los siguientes casos: 1o. En ejercicio del derecho de petición y de las 

acciones públicas consagradas por la Constitución y las leyes. 2o. En 

los procesos de mínima cuantía …”. 

 

                       Por tal motivo el derecho de postulación para los 
procesos de menor cuantía está reservado para los profesionales en 
derecho, y no es viable que el demandante actué en nombre propio, por 

tal motivo el juzgado. 
 

D I S P O N E: 

 

                      AGREGAR el memorial signado por el demandante señor 

BETULIO ROJAS, sin diligenciar, por los breves motivos expuestos con 

antelación. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 La Juez, 

 

 
   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

CV 
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